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● La recesión l El mercado laboral

Oviedo, José Luis SALINAS
Una empresa de transportes gi-

jonesa deberá indemnizar a un tra-
bajador autónomo que llevaba pres-
tando sus servicios a la compañía
desde el año 1987. Así lo recoge
una sentencia de la magistrada del
Juzgado de los Social número 3 de
Gijón, Catalina Ordóñez. En su fa-
llo la jueza condena a la compañía
a que abone a Armando Rodríguez
una indemnización de 42.952 euros
por la extinción de la relación de
trabajador económicamente depen-
diente, basándose en esta nueva fi-
gura recogida en el Estatuto de los
Trabajadores por propia que apro-
bó recientemente el Gobierno espa-
ñol. Esta es la primera vez, según
aseguran los abogados del emplea-
do Gerardo de la Iglesia y Tomás
Fernández Antuña, que un Juzgado
asturiano reconoce a un autónomo
una indemnización por despido.
«Es una sentencia muy valiente y
que marcará un punto de inflexión
para futuros casos similares», sos-
tiene De la Iglesia.

La magistrada asegura en el au-
to que «el trabajador dependía en
exclusiva del servicio que tenía
contratado, así desde hace más de
veinte años». Sus abogados defien-
den que «en la relación entre el em-
pleador y trabajador había una ma-
nifiesta dependencia, aunque ésta
no figurara en ningún papel», y ase-
guran que el trabajador no tenía
más ingreso adicional que el de la
empresa para la que estaba traba-

jando. Para establecer la indemni-
zación, la magistrada considera lo
que el autónomo podría ingresar de
la empresa como media hasta el
momento de su jubilación, que se
iba a producir 21 meses después del

despido. El flamante Estatuto del
Trabajador por cuenta propia regu-
la la figura del autónomo depen-
diente, condición que tienen aque-
llos autoempleados cuando al me-
nos tres cuartas partes de sus

ingresos dependen de un solo clien-
te. El colectivo de autónomos de-
pendientes está formado en España
por unos 250.000 trabajadores, en
su mayoría agentes comerciales, de
seguros y transportistas.

Un gijonés cobrará 43.000 euros gracias a
la nueva regulación para los autoempleados
que dependen de una sola empresa

Una juez reconoce por
primera vez el derecho de
un autónomo asturiano a
compensación por despido

La sentencia
Indemnización
Una empresa gijonesa de
transportes deberá abonar a
Armando Rodríguez cerca de
43.000 euros por despido. Es la
primera sentencia en Asturias
que se basa en la nueva figura
del autónomo dependiente.

Trabajo
El empleado llevaba, según re-
coge la magistrada en su sen-
tencia, desde el año 1987 tra-
bajando con dedicación exclu-
siva para la empresa de
transportes de Gijón.

Oviedo, J. L. S.
La presidenta de la Asociación

de Amas de Casa de Asturias, Ma-
ría Josefa Quiroga, valoró ayer po-
sitivamente la nueva medida anun-
ciada por la vicepresidenta segunda
del Gobierno, María Teresa Fer-
nández de la Vega, de dotar con una
titulación a este colectivo que acre-
dite su experiencia en el cuidado de
niños y ancianos. De esta forma, De
la Vega asegura que estas mujeres
podrán tener más posibilidades de
acceder a los empleos que genera-
rán el desarrollo de la ley de De-
pendencia y la Educación Infantil.

Quiroga aseguró que «la medida
es interesante desde el punto de vis-
ta de buscar una salida profesio-
nal». Y sostiene que «parece que
poco a poco se están dando peque-

ños pasos para dar un mayor reco-
nocimiento a nuestro colectivo». En
la Asociación de Amas de Casa as-
turiana pertenecen unas 8.000 mu-
jeres.

A juicio de la presidenta de esta
agrupación, la medida beneficiará
principalmente a las mujeres de la
zona rural, ya que, según apunta,
«tienen menos oportunidades de
acceder a un empleo que las que vi-
ven en la ciudad». El colectivo de
amas de casa ha ido mermando con
el paso de los años. «La inmensa
mayoría de las mujeres compagina
su trabajo con las tareas del hogar»,
indica Quiroga. Las amas de casa
deberán superar un examen para
constatar su experiencia en deter-
minadas tareas y de esta forma con-
seguir esta nueva titulación.

La asociación asturiana cree que el reconocimiento anunciado
por el Gobierno favorecerá a las mujeres de las zonas rurales

El colectivo regional de amas de casa
saluda la nueva titulación profesional

NACHO OREJAS

María Josefa Quiroga.

De la Iglesia y Antuña.

Dos empresas de la
región, bajo vigilancia
por enfermedades
profesionales
El servicio de alertas de la Segu-
ridad Social detectó 220 empre-
sas españolas en 2008, dos de
ellas en Asturias, que requerían
de una «especial vigilancia» por
la elevada incidencia de enfer-
medades profesionales entre los
trabajadores y, de ellas, 47 supe-
raron los límites establecidos. El
mayor número de estas empre-
sas está ubicado en Cataluña
(40), Aragón (31), Navarra (26),
País Vasco (21) y Galicia (20).

La jornada en Oviedo.

Seresco presenta un
estudio sobre política
retributiva en Asturias
Seresco y la Asociación Espa-
ñola de Dirección y Desarrollo
de Personas (AEDIPE) celebra-
ron en Oviedo una jornada sobre
la política retributiva. La tecno-
lógica asturiana presentó al co-
lectivo empresarial un estudio
sobre la gestión del capital hu-
mano en las empresas asturianas
para conocer la política salarial.

Fallece el periodista
Antonio Jiménez,
responsable de prensa
de El Corte Inglés

Antonio Jiménez Manteca, his-
tórico jefe de prensa de El Cor-
te Inglés, falleció la pasada se-
mana en su domicilio de Madrid
por un fallo cardíaco. Jiménez,
de 63 años, entró en la firma de
grandes almacenes en 1974,
después de haber iniciado su ca-
rrera como periodista deportivo.
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